
Talca, veinticuatro de junio de dos mil diecinueve.-
VISTO Y CONSIDERANDO: 
PRIMERO:  Que  los  estudiantes  de  la  carrera  de  medicina  de  la 
Universidad Aut noma de Chile, sede Talca, don Roberto Alc ntaraó á  
Hern ndez,  don  Kevin  Martrus  Leyton,  do a  Teresa  Rojasá ñ  
Bustamante,  don  Patricio  Reyes  Mart nez,  don  Felipe  Troncosoí  
Gonz lez  y  don  Lautaro  Rebolledo  Canales,  representados  por  laá  
abogada  do a  Carolina  Torres  Bascur,  interponen  recurso  deñ  
protecci n  en  contra  de  la  Universidad  Aut noma  de  Chile,ó ó  
representada  por  su  rector,  don  Teodoro  Javier  Ribera  Neumann, 
como responsable de actos arbitrarios que priv ndolos de las garant asá í  
constitucionales contempladas en el art culo 19 N 2, N  3 inciso quintoí ° °  
y N  24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. ° ó í ú
SEGUNDO: Que inician el arbitrio diciendo que son estudiantes de 6° 
a o en la carrera  de Medicina sede Talca;  que durante el  periodoñ  
acad mico 2018, deb an cursar la asignatura de Internado, el cual seé í  
divide en 4 ramos o internados rotativos de un periodo de 3 meses 
cada uno, asignado a un interno en cada uno de los internados, quien 
una vez que lo aprueba rota al siguiente, acotando que si el alumno 
resulta reprobado, autom ticamente es integrado nuevamente al mismoá  
internado.

   Dicen  que  todos  ellos  cursaron  las  asignaturas 
correspondientes a su Internado, pero les informaron que reprobaron 
una, dos o hasta tres asignaturas, lo que les acarre  el bloqueo en eló  
sistema  de  administraci n  virtual  de  la  Universidad  (SAGAF)  paraó  
inscribir nuevas asignaturas y, por medio de comunicaciones m s biená  
informales,  se  les  dio  a  entender  que  incurr an  en  una  causal  deí  
eliminaci n de la carrera, conforme con el Reglamento del Estudiante.ó
Contin an se alando que ante ese escenario, presentaron una solicitudú ñ  
de  desbloqueo  para  la  continuidad  de  sus  estudios,  acotando  que 
conforme al art culo 35 del Reglamento de la carrera, la instancia deí  
reclamo es el Comit  de Carrera, conformado por el Director y dosé  
acad micos de la Facultad, nombrados por el Decano o Vicedecanoé  
cada a o. El mencionado Comit  con fecha 18 de enero pasado lesñ é  
rechaz  tal  solicitud.  De dicho rechazo apelaron a  la  Comisi n deó ó  
Gracia, conformada por el Decano, Vicedecano o el Secretario de la 
Facultad respectiva, quien la preside, dos acad micos nombrados por elé  
Vicerrector de Sede, dentro de las 3 m s altas categor as acad micas, elá í é  
Director  Acad mico  de  Sede,  actuando  como  Ministro  de  Fe,  elé  
Prosecretario  General  de  la  sede,  inform ndoseles  con  fecha  30 deá  
enero  de  este  a o,  mediante  correo  electr nico,  que  sus  solicitudesñ ó  
hab an sido, tambi n, rechazadasí é
Afirman que aquello constituye la culminaci n de una serie de actosó  
arbitrarios  e  ilegales,  esto  es,  antirreglamentarios  cometidos  por 
docentes, administrativos y directivos de la carrera de Medicina, que 
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consistieron en la aplicaci n arbitraria de los Reglamentos que rigen laó  
relaci n de los alumnos con la instituci n universitaria, o la omisi n enó ó ó  
la  aplicaci n  de  esos  mismos  reglamentos,  lo  que  les  ocasionó ó 
privaci n, perturbaci n y/o amenaza de las garant as indicadas, de laó ó í  
forma y por los medios que indican para cada recurrente.
TERCERO: Que para los  recurrentes,  las  reglas  aplicables,  son las 
previstas  en  el  Reglamento  de  la  Carrera  de  Medicina  (Resoluci nó  
118/2007) y en el Reglamento del Estudiante (Resoluci n de Rector aó í  
101/2016), pormenoriz ndolas como se pasa a se alar:á ñ
En cuanto al primer cuerpo de reglas, en el art culo 9 se establece, queí  
la carrera de Medicina es semestral; en el 10, que las asignaturas a 
rendir son requisito previo para continuar con las del ciclo siguiente; en 
el  art culo  18,  la  obligatoriedad  para  los  docentes  de  llevar  uní  
Cuaderno de clases,  donde deben incluirse la  asistencia,  contenidos, 
actividades,  como  asimismo  los  procedimientos  de  evaluaci n  y  losó  
resultados obtenidos por los alumnos inscritos en su asignatura, tanto 
en el  citado documento como en el  sistema Sagaf,  que contiene la 
informaci n acad mica relevante de todos los alumnos; en el art culoó é í  
19, que la nota m nima de aprobaci n de cada una de las asignaturas yí ó  
actividades  curriculares  ser  4,0;  el  art culo  20,  dice  que  en  cadaá í  
asignatura, dentro del  calendario establecido por la carrera, tendr ná  
lugar al menos dos evaluaciones parciales, una evaluaci n adicional deó  
recuperaci n y un examen final y, que el n mero total de evaluacionesó ú  
que  se  defina  para  cada  asignatura  deber  ser  consignado  en  elá  
programa de asignatura y registrado en el Sagaf. La ponderaci n deó  
cada  nota  parcial,  contin a  el  mismo  art culo,  ser  comunicada  alú í á  
Director de Carrera y a los alumnos, seg n los plazos estipulados en elú  
calendario  acad mico,  que  en  su  conjunto  corresponder n  al  70%é á  
(setenta por ciento) de la calificaci n final de la asignatura, y constituiró á 
la nota de presentaci n al examen final, el cual corresponder  al 30%ó á  
(treinta por ciento) restante; el art culo 21, establece que "en el caso deí  
las  asignaturas  profesionales  de  car cter  te rico  pr ctico  podrá ó á á 
establecerse  la  condici n  de  aprobaci n  por  separado  de  ambosó ó  
aspectos. Esta condici n, as  como la ponderaci n correspondiente paraó í ó  
el  c lculo  de  la  nota  de  presentaci n  a  examen  deber  quedará ó á  
claramente consignada en el programa de asignatura y ser informada a 
los alumnos al inicio del periodo acad mico."; el art culo 22, contieneé í  
el derecho de los alumnos "a solicitar al profesor de la asignatura, en 
forma  individual,  que  reconsidere  la  evaluaci n  de  una  exigenciaó  
escrita  al  momento  de  la  entrega  del  resultado  y  revisi n  deló  
instrumento, debiendo indicar por escrito, en la petici n respectiva losó  
puntos precisos que desea se sometan a revisi n. No obstante, en estosó  
casos,  el  profesor  estar  facultado  para  revisar  en  su  integridad  yá  
recalificar el instrumento de evaluaci n a que se refiere el reclamo"; eló  
art culo 23, obliga a los profesores a "dar a conocer a los estudiantes laí  
totalidad de las evaluaciones parciales, a lo menos 5 d as h biles antesí á  
del  examen,  y  la  nota  de  presentaci n  debe  estar  publicada  comoó  
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m nimo 48 horas antes del examen; el art culo 24, se ala los requisitosí í ñ  
para rendir el examen ordinario, entre los cuales est  el  "tener unaá  
nota  de  presentaci n  igual  o  superior  a  3,5  (tres  coma  cinco);  eló  
art culo 28, indica que " a) los alumnos tendr n derecho a cursar ení á  
segunda oportunidad las asignaturas reprobadas, siempre que stas noé  
excedan al 50% del total de las asignaturas inscritas en el semestre. La 
reprobaci n  de  una  asignatura  cursada  en  tercera  oportunidadó  
constituir  una causal de eliminaci n de la Carrera, las asignaturas deá ó  
la  l nea  profesional  e  internados  solo  pueden  reprobarse  en  unaí  
oportunidad.  Excepcionalmente  se  podr  autorizar  una  terceraá  
oportunidad para cursar la asignatura, para lo cual se considerar  elá  
procedimiento  dispuesto  en  el  reglamento  General  del  Alumno;  el 
art culo  29,  contempla  como  causales  de  eliminaci n,  entre  otros:í ó  
realizar tres veces, sin aprobar, una asignatura no practica; realizar dos 
veces, sin aprobar, una asignatura pr ctica; haber reprobado m s delá á  
50% de la carga acad mica semestral; reprobar por segunda vez uné  
Internado o un Examen de Pre Grado y, por ltimo, en el art culo 38ú í  
se se ala que "Cada una de las rotativas que componen la Pr cticañ á  
Profesional (ciclo de internados) debe ser aprobada por separado. La 
reprobaci n  de  una  rotativa  obligar  a  su  repetici n.  Una  nuevaó á ó  
reprobaci n  obligar  a  la  repetici n  del  periodo  completo  deló á ó  
Internado General."
Afirma el recurrente que junto a este Reglamento, los alumnos se rigen 
por  el  Reglamento  General  del  Estudiante  de  Pregrado  de  la 
Universidad  Aut noma  de  Chile,  que  en  lo  pertinente  al  arbitrioó  
establece:  en el  art culo 2 los  derechos  de los  alumnos,  entre  ellos:í  
recibir  una  formaci n  acorde  con  lo  establecido  en  los  planes  deó  
estudio de la carrera que cursa; en cuanto a los deberes, conocer y 
respetar la visi n, misi n y prop sitos de la Universidad Aut noma deó ó ó ó  
Chile,  as  como  los  Reglamentos  universitarios  que  la  rigen,í  
manteni ndose informado de su situaci n y condici n acad mica; elé ó ó é  
art culo 12, indica que "Se entender  por carga acad mica el conjuntoí á é  
de  asignaturas  que  el  estudiante  deber  cursar  en  un  periodoá  
acad mico determinado, en conformidad con el plan de estudios de sué  
carrera y su nivel de avance en el mismo"; en su art culo 19 estableceí  
que la nota m nima de aprobaci n de las asignaturas y de cualquieraí ó  
otra  actividad  evaluada  ser  cuatro  coma  cero  (4,0),  seg n  lasá ú  
ponderaciones que se establezcan en el programa, agreg ndose que "Ená  
el caso de las asignaturas te rico-pr cticas, el estudiante deber  obteneró á á  
una nota m nima de cuatro coma cero (4,0), tanto en la parte te rica,í ó  
como en la pr ctica, para poder aprobar la asignatura. La nota final deá  
la  asignatura,  ser  la  que  se  obtenga  del  c lculo  del  promedioá á  
ponderado  de  las  notas  te ricas  y  pr cticas,  seg n  lo  establezca  eló á ú  
respectivo  reglamento  de  carrera.  Sin  embargo,  no  proceder  estaá  
ponderaci n,  cuando  la  calificaci n  asignada  en  cada  uno  de  losó ó  
componentes te rico o pr ctico de la asignatura, sea inferior a cuatroó á  
coma  cero  (4,0),  caso  en  el  cual,  la  nota  de  reprobaci n  seró á 
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precisamente sta."; por otra parte, el art culo 21 indica que "En elé í  
plazo m ximo de 10 d as corridos de efectuada una evaluaci n regulará í ó  
o parcial, el acad mico deber  informar a los estudiantes la calificaci né á ó  
obtenida y realizar una revisi n con todo el curso de la evaluaci nó ó  
efectuada,  seg n su  respectiva  pauta  de  correcci n.";  el  art culo  22ú ó í  
dispone que "Una vez publicada en el portal estudiantil la calificaci n yó  
la pauta de correcci n, los estudiantes contar n con un plazo m ximoó á á  
de 3 d as corridos, para solicitar al profesor la revisi n, en su integridadí ó  
o  parte  de  la  evaluaci n  respectiva,  estando  ste  facultado  paraó é  
revisarlas y eventualmente modificarlas; el art culo 23 adem s, dice queí á  
"La nota final de la asignatura corresponder  al promedio ponderadoá  
de  la  totalidad  de  las  evaluaciones  formativas  calificadas  y  las 
sumativas,  realizadas  en  el  periodo  acad mico,  seg n  lo  defina  elé ú  
programa  de  la  asignatura."  Y  por  ltimo  en  su  art culo  34  seú í  
establece:  Incurrir  en  causal  de  eliminaci n  de  una  carrera  el“ á ó  
estudiante que se encuentre en una o m s de las siguientes situaciones:á  
a)  Haber  reprobado  tres  asignaturas  en  dos  oportunidades  en  el 
desarrollo de su plan de estudios. b) Haber reprobado tres veces una 
misma asignatura, en el  plan de estudio que est  inscrito. c) Haberá  
reprobado m s del 50% de la carga acad mica inscrita en el a o oá é ñ  
semestre  acad mico,  seg n corresponda.  En las  carreras  semestrales,é ú  
este  porcentaje  se  exigir  al  t rmino  del  segundo  semestre,á é  
considerando asignaturas de ambos semestres".
Terminan diciendo que, con base a ese ltimo art culo del Reglamentoú í  
del Estudiante, se procedi  a comunicarles la eliminaci n de la carrera.ó ó

CUARTO: Que a continuaci n pasan a se alar la situaci n queó ñ ó  
les  afecta  particularmente  a  cada  uno  de  ellos:  1.-  ROBERTO 
ALCANTARA HERNANDEZ:  quien curs  el sexto a o de la carreraó ñ  
durante  el  2018,  rindiendo  4  internados  cada  3  meses,  Medicina 
Interna, Cirug a, Medicina Interna y Cirug a: a quien un d a antes delí í í  
examen de la asignatura de Cirug a, el 28 de diciembre, se le informí ó 
por parte del docente a cargo del internado, que no ten a derecho aí  
rendir examen te rico ni ECOE., y que estaba reprobado del ramo.ó  
Sostiene, que al reprobar el ramo, aparentemente ca a en la causal deí  
eliminaci n  de  la  letra  c)  del  art culo  34  del  Reglamento  deló í  
Estudiante,  puesto  que  Medicina  Interna  la  hab a  aprobado  en  laí  
segunda oportunidad, argument ndose como motivo de la reprobaci n,á ó  
"falta de conocimiento te rico". Afirman que el mencionado alumnoó  
convers  con  el  docente  a  cargo,  atendido  a  que  durante  todo  eló  
internado  no  se  hab an  realizado  evaluaciones  te ricas,  que  son  elí ó  
instrumento  objetivo para evaluar  ese  aspecto y que,  por  cierto,  se 
encuentran  contempladas  en  el  programa  de  dicho  internado, 
asign ndole  un  20%  de  ponderaci n  como  parte  de  "Notas  deá ó  
actividades te ricas",  que a su vez,  conforman un 35% de la NPEó  
(Nota de presentaci n a examen),  pero a pesar de ello la respuestaó  
sigui  siendo  negativa,  acotando  que  hasta  ese  momento  no  ten aó í  
conocimiento de ninguna de sus notas de rotaci n. Aducen que solicit ,ó ó  
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en todas las instancias acad micas y administrativas, ver sus notas, peroé  
no  fue  hasta  despu s  de  recibir  la  comunicaci n  del  rechazo  a  laé ó  
apelaci n ante la Comisi n de Gracia que las pudo revisar constatandoó ó  
que su nota de presentaci n al examen era un 4,8 (cuatro coma ocho)ó  
lo  que,  conforme  al  art culo  24  del  Reglamento  de  la  Carrera,  leí  
permit a dar examen, arguyendo que tanto el docente como la escuelaí  
de Medicina, no ten an ni tienen excusa o justificaci n alguna paraí ó  
haberle impedido rendir el examen.
2.-  PATRICIO REYES MARTINEZ: Expresa que en el  oto o delñ  
2018,  curs  el  internado  de  Ginecolog a  y  fue  reprobado  poró í  
inasistencia, siendo un 6.0 (seis punto cero) su nota de examen final; 
respecto a la inasistencia, dice que se produjo una demora manifiesta 
en la resoluci n de su caso, y que pese a solicitar la reevaluaci n de suó ó  
situaci n de reprobado, el 11 de febrero de 2018 siguiendo el conductoó  
regular,  recibe una respuesta formal a dicha solicitud reci n el 31 deé  
Octubre del mismo a o, la que adem s presenta inconsistencia en elñ á  
texto  citado:  en  Reprobaci n  de  Internado  de  Ginecolog a,  eló í  
reglamento se refiere que la asistencia debe ser mayor al 50% o que 
debe regirse seg n el programa de la asignatura, agrega que rigen losú  
planes de 2011, seg n informe de la misma Universidad, donde no seú  
menciona nada sobre asistencia, acotando que la que se le imputaba 
era parcial y a una jornada.
Refieren que se le dio a conocer verbalmente la causal de eliminaci n,ó  
fuera del plazo para solicitar la disminuci n de la carga acad mica que,ó é  
seg n el calendario acad mico 2018, era hasta el 5 de octubre de eseú é  
a o, cit ndole a reuni n el d a 10 de ese mes, rechaz ndole la solicitudñ á ó í á  
de  disminuci n,  agregando  que  la  aplicaci n  de  la  causal  deó ó  
eliminaci n se realiza sin que nunca se le haya notificado formalmente,ó  
y sin contar con notas en la Plataforma de la Universidad, las cuales 
tampoco  son  conocidas  por  su  parte,  ni  por  ninguno  de  sus 
compa eros, arguyendo que cuando fueron publicadas en el sistemañ  
inform tico  de  la  Universidad,  stas  no  concuerdan  con  las  notasá é  
registradas  en  las  Actas  de  las  Asignaturas  y  no  se  ajustan  a  las 
ponderaciones correspondientes.
Sostiene que se le niega la  posibilidad de una tercera oportunidad, 
se al ndosele  que  la  decisi n  es  "Inapelable",  como  tampoco  esñ á ó  
aceptable  que  el  Vicedecano,  Rafael  Silva,  participe  en  todas  las 
instancias  de  apelaci n,  sin  contar  con  otras  autoridades,  como  eló  
Director  de  Carrera  o  representante  que  act e  como  defensor  delú  
estudiante, acotando que el se or Silva, en entrevista previa a las tresñ  
instancias de apelaciones, les indica verbalmente que "el tema ya está 
resuelto y no hay ninguna posibilidad de revertir tal decisi n", lo queó  
vulnera el  debido proceso en cuanto a la  imparcialidad del  rganoó  
sentenciador, as  como en cuanto al principio de jerarqu a que debeí í  
tener el sistema judicial.
Contin an  diciendo  que  en  este  caso  la  causal  esgrimida,  haberú  
reprobado m s del 50% de la carga acad mica inscrita, se sustenta ená é  
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una err nea aplicaci n de la misma, agregando que el Internado deó ó  
Medicina Interna del primer semestre, se le tuvo como reprobado por 
no  alcanzar  la  nota  de  aprobaci n  de  5,0  (cinco  coma  cero),ó  
modificando  la  nota  m nima  de  aprobaci n  contemplada  por  losí ó  
Reglamentos  de  la  Carrera  y  del  Estudiante,  trat ndose  ená  
consecuencia de una medida arbitraria y que si se tratara de la nota de 
presentaci n a examen, la medida es igualmente arbitraria, debido aó  
que los reglamentos pertinentes establecen otra nota de presentaci nó  
m nima y que, conforme con los art culos expuestos previamente, noí í  
hay una sola regla que permita a los docentes o a la Escuela modificar 
dichos reglamentos en este punto y aplicar otra pauta de evaluaci n.ó
Termina  sosteniendo  que  al  consider rsele  reprobado,  el  siguienteá  
semestre tuvo que repetir la asignatura de medicina Interna, lo que 
estaba fuera de reglamento y, al reprobar una segunda oportunidad, se 
dio  aplicaci n  fuera  de  reglamento  al  art culo  34  letra  c)  deló í  
Reglamento del Estudiante.

3.-  TERESA    ROJAS  BUSTAMANTE  :   Sostiene  que  inici  suó  
internado de Medicina Interna el d a 15 de enero de 2018, cumpliendoí  
con el  100% de asistencia,  inform ndosele  el  d a antes  del  examená í  
escrito que no ten a derecho a rendirlo porque su promedio, la sumaí  
de las notas de seminarios, portafolio y evaluaci n docente de pr cticaó á  
es de 4,7 (cuatro coma siete).

Afirma que los Reglamentos pertinentes al caso, no contemplan 
una nota superior a 3,5 como m nima para poder rendir el examen deí  
cada asignatura, agregando que la docente a cargo, la  Dra. Lamona, 
mostr  las notas de los alumnos diciendo que las notas de sala deló  
servicio  de  medicina  la  pusieron  "entre  todos  los  docentes  ",  sin 
embargo no aparec an sus evaluaciones de UTI, Hospital de Parral nií  
de UCI, y la calificaci n obtenida en el  portafolio fue de 4.0 paraó  
todos los  internos  por  igual,  solo por  entregarlo,  ya que no fueron 
revisados  por  la  docente,  debido  a  que  supuestamente  los 
procedimientos requeridos no fueron realizados por los internos sino 
que "las enfermeras firmaban de favor", agregando que se la tuvo por 
reprobada de ese ramo a pesar que, conforme a los Reglamentos, sus 
notas eran suficientes para aprobar.
Dice  que  por  motivos  de  ndole  familiar,  ella  redujo  su  cargaí  
acad mica y volvi  a cursar el internado de Medicina Interna en elé ó  
siguiente  semestre,  manifestando que  al  finalizar  el  internado,  se  le 
comunic  una  hora  antes  del  examen,  por  medio  de  la  aplicaci nó ó  
WhatsApp, que ten a nota de presentaci n suficiente para rendirlo uní ó  
cinco punto cero (5.0), obteniendo en el examen escrito nota superior a 
5 por lo que pod a rendir  el  siguiente  examen ECOE (un examení  
estandarizado que se agreg  como examen final despu s de rendir yó é  
aprobar  con  nota  5,0  el  Examen  Ordinario,  nico  previsto  porú  
Reglamento),  obteniendo all  un  4.43,  debiendo rendir  examen deí  
repetici n; manifiesta que solicit  a la docente, Dra. Lamona, realizaró ó  
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una  revisi n  del  ECOE a  lo  que  accedi ,  pero  el  d a  lunes  1  deó ó í  
octubre  cuando  se  realiza  la  revisi n  no  estaban  disponibles  paraó  
revisar  las  3 estaciones  corregidas  por  otra  docente,  la  Dra.  Ayala, 
siendo imposible  realizar una revisi n,  lo que pudo redundar en laó  
correcci n de su nota.ó
 Contin a diciendo que en el examen de repetici n, es el docenteú ó  
quien indica que paciente es para cada alumno y en este obtuvo nota 
4.4  reprobando  el  ramo,  aduciendo  que  se  le  aplic  una  nota  deó  
presentaci n a examen no prevista en los reglamentos y, al impedirleó  
rendir  examen,  se  le  consider  la  asignatura  como  reprobada.  Laó  
misma situaci n oper  al dar su internado por segunda vez, con eló ó  
detalle que al postergar cursar la asignatura, s lo tuvo un internadoó  
aprobado para el a o 2018; expresa que como se le consideraron, fuerañ  
de regla,  como reprobados los  otros  dos,  se le aplic  la  causal  deló  
art culo 34 letra c) del Reglamento del Estudiante.í
Insiste que existe una alteraci n de las notas y de la carga acad micaó é  
en la Plataforma Inform tica, previa a la evaluaci n de la Comisi n deá ó ó  
Gracia,  lo  que  perjudica  la  visi n  de  este  rgano  en  cuanto  a  suó ó  
rendimiento  como  estudiante,  acotando  que  con  posterioridad  al 
rechazo  de  la  apelaci n,  contin an  las  modificaciones  de  cargaó ú  
acad mica en Portal Estudiantil.é
Por ltimo, se ala que no se aplica el Reglamento de la Universidad,ú ñ  
por  cuanto  los  programas  que rigen,  tal  como en el  caso anterior, 
indican  que  se  aprueba  con  nota  4.0.  En  su  caso,  dice  que  fue 
reprobado  con  nota  4,8  en  Internado  de  Medicina  Interna  (1), 
oblig ndolo a cursarlo nuevamente.á
4.- KEVIN MARTRUS FLORES: Expresa que ste alumno, duranteé  
el a o 2018, curs  el internado de Cirug a y que nunca supo, con lañ ó í  
debida  antelaci n  regulada  suficientemente  en  los  Reglamentos,  susó  
notas de evaluaciones parciales y de presentaci n al examen, se alandoó ñ  
que se le comunic  verbalmente por medio del docente Dr. Marceloó  
Villarroel, que hab a reprobado el examen escrito, lo que le permiteí  
especular que su nota de presentaci n era igual o superior a 5,0 (cincoó  
coma cero), ya que la nota que arbitrariamente hab an indicado a losí  
recurrentes  constitu a  la  nueva  nota  m nima  de  presentaci n  y  deí í ó  
aprobaci n.ó
Luego se ala que la misma situaci n se produjo al repetir el internadoñ ó  
ese  mismo  semestre  y  al  siguiente,  con  lo  que  se  le  comunica  la 
eliminaci n de la carrera sin especificar la causal. Sostiene que pugnaó  
con cualquier buena pr ctica docente y curricular, negar el acceso a lasá  
calificaciones  de  los  alumnos  durante  el  periodo  acad mico.  Noé  
informar, conforme con los reglamentos, tanto su nota de presentaci nó  
como su nota de examen y en este caso se encontraba otra alumna de 
la carrera, pero su solicitud fue aprobada para continuar estudios.
5.- FELIPE TRONCOSO GONZALEZ: Dice que curs  la asignaturaó  
de Medicina Interna desde el 15 de enero del 2018, internado en el 
que ten a nota suficiente para rendir examen, aunque no lo conocií ó 
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sino hasta el d a mismo en que ten a que rendirlo, acotando que porí í  
las reglas transmitidas de manera verbal, suponiendo que su nota de 
presentaci n era igual o superior a 5,0 (cinco coma cero), pero al noó  
obtener esa nota en el examen rendido, se le indic  que deb a dar eló í  
examen de repetici n. Contin a diciendo que rindi  la asignatura deó ú ó  
Cirug a la que no aprueba; en el segundo semestre cursa nuevamenteí  
Medicina Interna y, aunque con matices, la historia de los dem s seá  
repite en su caso, acotando que dentro del desarrollo del internado se 
suscitaron diferentes situaciones irregulares, como por ejemplo notas de 
pruebas en que no se entregaron nunca resultados oficiales, fechas de 
revisi n que nunca se cumplieron (espec ficamente la primera pruebaó í  
nunca se revis , aunque se pidi  formalmente a las coordinadoras deló ó  
ramo), incumplimiento de las fechas de seminarios y espec ficamente elí  
desarrollo de un portafolios que era parte de las evaluaciones finales. 
Espec ficamente del portafolios y de las notas con las que fue evaluadoí  
un grupo de compa eros al igual que el recurrente, no les alcanz  lañ ó  
nota de presentaci n a examen (nota superior a 5.0), explicando que enó  
dichos portafolios se exige a los estudiantes la realizaci n de t cnicas yó é  
un n mero espec fico de ellas, para lo cual se deb a pedir autorizaci nú í í ó  
a las enfermeras del Hospital Base de Linares, campo cl nico donde seí  
desarrollaba el  internado,  para que guiaran la realizaci n de dichasó  
t cnicas.  Debido  a  irregularidades  en  los  internados  anteriores  seé  
comunic  por parte de enfermer a del Hospital Base de Linares que noó í  
se guiar a m s a internos en la realizaci n de estas t cnicas.  De loí á ó é  
anterior se dispuso una reuni n con la coordinadora del ramo y se leó  
inform  de lo ocurrido a lo cual ella respondi  que estudiar a el caso.ó ó í  
Unos d as despu s se les informa v a mensaje que los portafolios deb aní é í í  
ser entregados en la fecha y horas pactados en el plan original. En 
conclusi n, fueron evaluados en t cnicas que no pod an realizar, por loó é í  
que obtuvieron malas notas e incluso con nota 1.0 (uno coma cero).
Debido a los problemas descritos junto a irregularidades en el sistema 
de evaluaciones, ya que no se verificaban las instancias de revisi n y noó  
se ten a acceso oportuno a las notas, el recurrente no alcanz  a tenerí ó  
nota mayor o igual a 5.0 por lo que qued  autom ticamente reprobadoó á  
sin derecho a examen de repetici n, aplic ndosele una regla no escritaó á  
consistente en exigir una nota de presentaci n que no contempla eló  
Reglamento  de  la  Carrera  ni  el  del  Estudiante,  exigi ndole  a  losé  
alumnos la obtenci n de una nota de aprobaci n que no contemplanó ó  
dichos reglamentos.

Termina diciendo que escuch  de parte de la tutora que se le asignó ó 
en el Hospital Base de Linares, que todo lo que ocurr a se deb a a queí í  
"las  reglas  hab an  cambiado  porque  quer an  que  los  alumnosí í  
mediocres, se fueran".
6.-  LAUTARO REBOLLEDO CANALES; En este  caso,  dice  que 
reprob  por inasistencia, el internado de Ginecolog a y Obstetricia deló í  
primer semestre del 2018, se alando que en ese mismo semestre cursñ ó 
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el internado de Medicina Interna y se present  a examen escrito conó  
nota 5,0 (cinco coma cero), pero que en dicho examen no alcanz  laó  
nota que, arbitrariamente,  se  instituy  por la  recurrida como notaó  
m nima de aprobaci n.í ó
Sostienen que al repetir el ramo el semestre siguiente, se reprodujo la 
misma situaci n, teniendo nota de presentaci n de 5,2 (cinco coma dos)ó ó  
tampoco alcanz  la nota de aprobaci n artificialmente impuesta por laó ó  
recurrida, con lo que fue considerado en causal de eliminaci n.ó
QUINTO: Que como cuesti n general, los recurrentes sostienen, queó  
en todos los casos descritos, la Escuela de Medicina de la Universidad 
Aut noma de Chile,  a  trav s  de sus  docentes  y  de  manera  verbal,ó é  
establecieron nuevas notas de presentaci n a examen y nuevas notas deó  
aprobaci n, en ambos casos, correspondientes a 5,0 (cinco coma cero),ó  
lo que  es irregular,  toda vez que dichas notas estaban establecidas 
tanto por el Reglamento de Carrera (art culos 19 y 24) como por elí  
Reglamento del Alumno (art culo 19), por lo que no se configurar a laí í  
situaci n  descrita  en  el  art culo  34  del  Reglamento  General  deló í  
estudiante.
Reiteran  que  en  todos  los  casos  se  ha  operado  por  sobre  los 
reglamentos y con falta de transparencia y diligencia para atender los 
reclamos  y  consultas,  por  lo  que  los  hechos  expuestos  constituyen 
privaci n  de  la  garant a  constitucional  del  art culo  19  N  3  incisoó í í °  
quinto de la Carta Fundamental.
Sostienen que los Reglamentos de la Carrera y del Estudiante forman 
parte de las reglas con las que se relacionan las partes del contrato de 
prestaci n de servicios, esto es, la Universidad Aut noma de Chile yó ó  
cada  uno  de  ellos;  reglamentos  que  establecen  las  normas  sobre 
derechos  y  deberes  de  los  estudiantes,  evaluaci n,  asistencia  yó  
aprobaci n  de  cursos  y  asignaturas  y  se alan  las  causales  para  laó ñ  
eliminaci n acad mica de la carrera, siendo dichas reglas las que debenó é  
consultarse para resolver si los recurrentes se encontraban bajo alguna 
de las causales previstas para entender que deb an ser eliminados de laí  
carrera.
Empero se alan que en la pr ctica y de forma unilateral, la Escuela deñ á  
Medicina  de  la  recurrida,  alter  las  reglas  sobre  nota  m nima  deó í  
presentaci n  a  examen,  sobre  nota  m nima de  aprobaci n  y  limitó í ó ó 
gravemente  el  derecho  de  los  recurrentes  de  consultar  sus  notas, 
impugnar y pedir la revisi n de sus evaluaciones y ejercer su derecho aó  
impugnar esas y otras decisiones, en tiempo y forma, lo que convierte 
la actuaci n de la recurrida en arbitraria y completamente desigual.ó
Afirman que la recurrida ha otorgado la posibilidad a otros alumnos, 
en las mismas circunstancias que la de ellos, a continuar sus estudios, lo 
que constituye una afectaci n de la garant a de la igualdad ante la ley,ó í  
en este caso, la ley del contrato, puesto que ante la misma raz n noó  
existe la misma disposici n, lo que ilustra el actuar arbitrario y falto deó  
rigurosidad de la recurrida y sirve para dimensionar que los prop sitosó  
que  persiguen  con  su  actuaci n  no  est  amparada  en  sus  propiosó á  
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reglamentos ni en un m nimo sentido de justicia.í
Concluyen, en base a que se conculcaron las garant as contenidas ení  
los numerales 2, 3 y 24 del art culo 19 de Carta Fundamental, en esteí  
ltimo  n mero  en  cuanto  a  su  inciso  quinto,  se  acoja  el  arbitrioú ú  

ordenando que el recurrido  deje sin efecto la medida de eliminaci nó  
de la carrera de los recurrentes por no conformarse dicha medida con 
la raz n y con la justicia y se restablezca el imperio del derecho.ó
           SEXTO: Que se prescindi   del informe del recurrido, debidoó  
al  tiempo transcurrido  desde  que se  le  pidi  informe;  sin  embargoó  
concurri  a estrados solicitando el rechazo de este arbitrio, aseverado loó  
narrado en el recurso es infundado, ajust ndose la eliminaci n de losá ó  
alumnos  a  motivos  acad micos  y  a  la  reglamentaci n  de  laé ó  
Universidad,  se alando  que  el  art culo   44  del  Reglamento  de  lañ í  
Carrera de Medicina dispone que para rendir examen de internado se 
debe haber aprobado con nota 5.0 (cinco punto cero); que lo mismo se 
exige en las asignaturas y en cuanto a la asistencia es un 100% de 
asistencia a todas las actividades, admitiendo una justificaci n de 20%ó  
a las pr cticas.á
Reconoci  que los requisitos para medicina son superiores a los queó  
exige  el  Reglamento  General  del  Estudiante  de  Pregrado  de  la 
Universidad, atendido que el Reglamento de Medicina es del a o 2008ñ  
y el Reglamento del Estudiantes es del a o 2016, acotando que losñ  
programas  se  han aplicado a todos  los  alumnos  de la  Universidad, 
insistiendo que el Reglamento General del Estudiante no deroga las 
normas de los reglamentos espec ficos, estableciendo que deben hacerseí  
concordar  con  el  Reglamento  General  del  Estudiante,  haciendo 
referencia a una resoluci n de rector a del a o 2017 que dispuso que laó í ñ  
Facultad de Salud se seguir  rigiendo como lo es para cada asignatura,á  
mientras no se dicten nuevos planes de estudios en el marco de un 
proyecto de Innovaci n ó Curricular, indicando que tambi n se regul  loé ó  
concerniente a la asistencia.
En lo particular a cada alumno, la recurrida sostuvo en estrados, que el 
se or Alc ntara reprob  el 75% de sus internados; que los alumnosñ á ó  
Rojas,  Reyes,  Troncoso  y  Rebolledo  reprobaron  el  100%  de  sus 
internados  y  que  el  alumno  Martrus  reprob  por  tercera  vez  eló  
internado de cirug a. Sostuvo que esa fue la raz n de sus eliminacionesí ó  
conforme a lo dispuesto en el art culo 34 del Reglamento General deí  
Estudiantes de pregrado, acotando que todos, en sus a os de estudios,ñ  
tuvieron  altos  m rgenes  de  reprobaci n  de  los  ramos  del  curriculo,á ó  
incluso que pudiendo haber perdido la carrera se les dio la posibilidad 
de seguir curs ndola. á
S PTIMO:  Que  para  los  recurrentes  la  acci n  vulneratoria  de  lasÉ ó  
garant as que se alan, radica en la decisi n de las autoridades de laí ñ ó  
Universidad Aut noma de Chile,  sede  Talca,  espec ficamente  de  suó í  
Facultad de Medicina, al eliminarlos de dicha carrera, por reprobaci n,ó  
acotando que para ello aplicaron como nota de reprobaci n un cincoó  
punto cero y el porcentaje de asistencia que se les indic , trasgrediendoó  
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los  Reglamentos  citados,  que  fija  en un cuatro  punto  cero la  nota 
m nima  de  aprobaci n,  y  adem s  que  hubo  irregularidades  en  lasí ó á  
comunicaciones internas con los alumnos y el la demora en la toma de 
decisiones.
           Por su parte en estrados el recurrido sustent  su decisi n deó ó  
eliminaci n  de  los  alumnos,  en  lo  que  dispone  el  art culo  44  deló í  
Reglamento de la Carrera de Medicina, en cuanto a que para rendir 
examen de  internado se  debe  haber  aprobado con nota  5.0  (cinco 
punto cero), se alando que el internado de Ginecolog a y Obstetricia,ñ í  
exige  un  100%  de  asistencia  a  todas  las  actividades  de  aquel, 
admitiendo una justificaci n de 20% a las pr cticas. Enfatiz  que paraó á ó  
aprobar los internados se exigen una nota m nima de un 5.0 (cincoí  
punto cero) y 100% de asistencia, lo que los recurrentes no cumplieron.
OCTAVO:  Que  corresponde  entonces  revisar  lo  que  se alan   losñ  
reglamentos a que se refieren los intervinientes, conjuntamente  con la 
resoluci n que se al  en estrado el abogado del recurrido.ó ñ ó
1.- El Reglamento de la carrera de medicina,  n  118-2007,  en su°  
art culo 19 dispone que la nota m nima de aprobaci n de cada una deí í ó  
las asignaturas y actividades curriculares ser  4.0 (cuatro punto cero).á
El  art culo  29  de  ese  reglamento  indica  las  causales  que  hacení  
procedente  la  eliminaci n  de  la  carrera,  y  que  para  los  que  nosó  
preocupa es: reprobar por segunda vez un internado.  El art culo 32í  
del mismo reglamento dice que la pr ctica profesional se realizar  ená á  
forma rotativa. Por su parte, el art culo 38 establece que cada una deí  
las rotativas que componen la pr ctica profesional (ciclo de internados)á  
debe ser aprobada por separado y que la reprobaci n de una rotativaó  
obligar  a su repetici n, y una nueva a repetir el internado completo.á ó  
El  art culo  39  dice  que  si  un  alumno  no  aprobare  la  pr cticaí á  
profesional, podr  repetirla dentro del plazo de un a o, y una nuevaá ñ  
reprobaci n ser  causal de eliminaci n de la carrera. El art culo 40 aó á ó í  
su vez, establece que un alumno reprueba su pr ctica profesional porá  
inasistencia  injustificada  y  el  art culo  44  establece,  que  para  tenerí  
derecho a rendir ex menes de Internado, el alumno deber  haber sidoá á  
(sic) aprobado el internado respectivo, a lo menos con nota 5.0 (cinco), 
agrega  que  en  caso  contrario  deber  repetirlo  y  si  en  segundaá  
oportunidad no alcanza la nota m nima de presentaci n a examen serí ó á 
causal de eliminaci n de la carrera.ó
2.- El Reglamento General del Estudiante n  101-2016, en su art culo° í  
19  fija  como  nota  m nima  de  aprobaci n  de  las  asignaturas  y  deí ó  
cualquier otra evaluada ser  cuatro coma cero (4.0), lo mismo en lasá  
asignaturas  te rico-pr cticas.  El  art culo  34  se ala  las  causales  deó á í ñ  
eliminaci n. ó
3.-  Resoluci n  de  Rector a  n  012-2017,  sobre  aplicaci n  deló í ° ó  
reglamento  general  del  estudiante,  en  lo  pertinente  establece  en  su 
resuelvo n  3 que en el caso de las asignaturas te rico-pr cticas de la° ó á  
Facultad de Salud ( .) se seguir n rigiendo seg n lo indicado en los… á ú  
programas actuales de asignaturas, hasta que se sancionen los nuevos 
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planes de estudio( ).      …
 NOVENO:  Que como ya lo ha sostenido este tribunal el  alumno de 
medicina que se licencia, generalmente, con el grado de Licenciado en 
medicina  y  se  titula  como  m dico   cirujano,  para  despu sé – é  
especializarse, requiere de conocimientos y adiestramiento en todas las 
reas  del  conocimiento  m dico,  por  lo  cual  determinar  que  elá é  

alumno/a deba tener una nota superior a 4.0, en todos los segmentos 
que integran la parte pr ctica de medicina interna es consustancial a laá  
particularidad de la carrera y, en este caso, del internado. La mayor aí  
de manuales sostiene que el alumno/a de esta carrera requiere de un“  
alto grado de inteligencia general y capacidad de comprensi n, muyó  
buena memoria, excelente razonamiento abstracto, verbal y anal tico,í  
as  como  apreciable  capacidad  de  juicio  cr tico ,  lo  que  pudieraí í ”  
extenderse a todos los alumnos/as de pregrado de cualquier carrera, 
pero  el  componente  que  lo  hace  diferente  y  que  exige  mayor 
rigurosidad en la evaluaci n, es que ser  un profesional que trabajaró á á 
con la salud y la vida de sus pacientes, as  las cosas se justificar a loí í  
que dispone el art culo 44 del Reglamento de la carrera de medicina.í
 D CIMO: Que si bien se ha reconocido que la carrera de medicinaÉ  
puede estar facultado para un sistema de evaluaci n distinto, evaluadosó  
que  sean  y  conforme  a  aquellos  calificados,  hay  una  aparente 
contradicci n  entre  el  art culo  44  Reglamento  de  la  carrera  deó í  
medicina  y  art culo  18  del  Reglamento  general  del  estudiante  deí  
pregrado, siendo el primero del a o 2007 y el ltimo del a o 2016, y añ ú ñ  
ese  respecto  debe  analizarse  si  la  resoluci n  n  012  del  a o  2017ó ° ñ  
satisface  la  mantenci n  de  lo  establecido  en  el  art culo  44  deló í  
Reglamento de la carrera.
En  el  primer  resuelvo  de  dicha  resoluci n  se  se ala  que  Losó ñ “  
procedimientos evaluativos en los programas de asignatura formalizados 
de los planes de estudios vigentes de las diferentes carreras, deber n será  
ajustado a lo indicado en el art culo 18 del Reglamento General delí  
Estudiante de pregrado ( ) . En el resuelvo tercero se dice: En el… ” “  
caso de las asignaturas te rico-pr cticas de la Facultad de Salud ( ) asó á … í 
como para las asignaturas de terreno o internados, se seguir n rigiendoá  
seg n lo indicado en los programas actuales de asignaturas hasta que seú  
sancionen los nuevos planes ( ) .… ”
El inciso tercero del art culo 18 del Reglamento General del Estudianteí  
de pregrado dispone: No obstante, previa autorizaci n del Vicerrector“ ó  
Acad mico,  cada carrera  podr  establecer  un sistema de evaluaci né á ó  
distinto, a algunas asignaturas o actividades docentes, considerando su 
particular procesos formativo que incorpora trabajo pr ctico en terrenoá  
o campo cl nico . í ”
Conjugadas esas disposiciones deber amos llegar a la conclusi n que laí ó  
evaluaci n establecida en el art culo 44 del Reglamento de la Carreraó í  
se  encuentra  plenamente  vigente,  porque  as  lo  ha  refrendado  laí  
resoluci n nó °  012  de  2017;  sin  embargo  el  art culo  43  delí  
Reglamento General del Estudiante de Pregrado, es factible que haya 

D
JJX

LG
LB

R
E



introducido un factor de error en los estudiantes, del momento que 
dice:  Este  Reglamento  tendr  preeminencia  respecto  de  los“ á  
reglamentos  de  carreras,  los  que  podr n  complementarse,  mas  soná  
modificar, lo establecido en el presente reglamento. Los reglamentos de 
carrera deber n adecuar sus normas al presente Reglamento.á ”
Y, en este aspecto cobra especial relevancia la imputaci n que hacenó  
los  estudiantes  de  una  comunicaci n  defectuosa  y  omisa  de  losó  
reglamentos y de las propias evaluaciones, llegando incluso a decir que 
algunas no fueron sujetas a evaluaci n, lo que no fue denegado por eló  
recurrido en estrado, lo que constituye una agresi n a la igualdad anteó  
la ley, puesto que fueron tratados en forma diferente al resto de los 
alumnos.    
UND CIMO: Que, a mayor abundamiento la defectuosa aplicaci n deÉ ó  
la reglamentaci n, que llev  a un error de interpretaci n y la omisi n eó ó ó ó  
incorrecta informaci n vulneran, tambi n, la garant as contemplada enó é í  
el n  24 del art culo 19 de la Carta Fundamental; para concluir de esa° í  
forma es necesario contextualizar que se trata de estudiantes de una 
carrera de m s de seis a os lectivos, que se imparte en una universidadá ñ  
privada cuyo coste lo deben asumir personalmente los alumnos y/o sus 
familias  y  que  la  sanci n  fue  la  de  eliminaci n  de  la  misma,ó ó  
infringi ndoles  una  afectaci n  econ mica  grave  e  irrecuperable,  deé ó ó  
consiguiente se ha visto afectado el derecho de propiedad que emana 
del  contrato  de  servicios  educacionales,  ya  que  si  bien  el  contrato 
celebrado entre los alumnos y la Universidad, no conlleva la obligaci nó  
de  que  los  educandos  aprueben  todo  los  ramos,  siendo  una 
eventualidad inherente  al  contrato que el  alumno/a curs  todas  lasé  
asignaturas, que las apruebe y en definitiva que se titule, lo es en el 
entendido que los derechos y deberes se cumplan a cabalidad, en este 
caso,  como lo  dice  el  art culo  2  del  Reglamento  contenido  en  laí °  
resoluci n 101/2016, por ende hay un derecho de propiedad sobre lasó  
condiciones que deben darse para que el desarrollo de los estudios se 
ajuste a esos par metros y con ello facilite o haga posible los resultados,á  
lo que en la especie careci  de claridad. ó
Conforme a lo razonado, disposiciones legales citadas y visto, adem s,á  
lo  dispuesto  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica  y  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobreú  
tramitaci n  y  fallo  del  recurso  de  protecci n  de  las  garant asó ó í  
constitucionales,  se  AGOGE el  deducido  por  los  estudiantes  de  la 
carrera de medicina de la Universidad Aut noma de Chile, sede Talca,ó  
don Roberto Alc ntara Hern ndez, don Kevin Martrus Leyton, do aá á ñ  
Teresa  Rojas  Bustamante,  don Patricio  Reyes  Mart nez,  don Felipeí  
Troncoso Gonz lez y don Lautaro Rebolledo Canales, solo en cuantoá  
dejando sin  efecto  la  sanci n  de  eliminaci n  de  la  carrera  que  lesó ó  
impuso, la Escuela de Medicina de la Universidad Aut noma de Chile,ó  
sede Talca, debe fijar una fecha, no antes de 30 d as de ejecutoriadoí  
este  fallo,  para  que  dichos  alumnos  den  un  ltimo  examen  deú  
internado, todo ello sin costas del recurso.
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Redacci n del  presidente de la Primera Sala, ministro don Rodrigoó  
Biel Melgarejo.
Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í
Rol 544-2019 protecci n.ó

No firma el  Abogado Integrante  don Abel  Bravo Bravo,  por 
encontrarse ausente.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Talca integrada por los Ministros (as) Rodrigo Biel M., Olga Morales M.

Talca, veinticuatro de junio de dos mil diecinueve.

En Talca, a veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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